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ANEXO I

	SOLICITUD DE SUBVENCION MANCOMUNIDADES 2026




1.	DATOS DE LA MANCOMUNIDAD:

	DENOMINACIÓN:

	DOMICILIO:

	TELÉFONO:
	N.I.F.:

	E-MAIL:

	DENOMINACIÓN DE LOS MUNICIPIOS QUE FORMAN PARTE DE LA MANCOMUNIDAD:





	DATOS BANCARIOS DE LA MANCOMUNIDAD:



	PRESIDENTE/A DE LA MANCOMUNIDAD:


	NIF:






2.	SUBVENCIÓN QUE SOLICITA:

	IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA (Límite 60.000 euros):
	

	FECHA DEL BOLETÍN OFICIAL DE CANTABRIA EN EL QUE SE PUBLICA EL VIGENTE PRESUPUESTO APROBADO DEFINITIVAMENTE, O EL PRORROGADO, EN SU CASO:
	




3.	RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (marcar con X):

	
	Instancia fechada y firmada.

	
	Certificación expedida por el funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional de la Mancomunidad, de lo siguiente:
a) Acuerdo o Resolución, adoptada por el órgano local competente, por la que se dispone solicitar la subvención regulada en la correspondiente Orden de convocatoria.
b) Conocer, aceptar y comprometerse al cumplimiento de las bases reguladoras y de la convocatoria de la ayuda.
c) Haber aprobado definitivamente y publicado en el Boletín Oficial de Cantabria el presupuesto del año 2026 o la prórroga del anterior, en su caso.
d) No incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
e) Ser ciertos los datos bancarios de la cuenta corriente a nombre de la Mancomunidad en la que habrá de ingresarse la subvención que, en su caso, se conceda.

	
	Certificados expedidos por los organismos competentes que acrediten que la Entidad Local Menor se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. (Optativo).




4.	Documentación presentada con anterioridad (sin que hayan pasado 5 años desde la finalización del procedimiento al que corresponden):

	Documentación                                Fecha de presentación                                Órgano en que fue presentada 

	

	




5.	Consulta o verificación de documentos

	De conformidad con la Disposición adicional octava de la LOPDGDD, sobre la potestad de verificación de las Administraciones Públicas, se informa de que la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria podrá verificar la exactitud de los datos declarados. De conformidad con el art. 28 de la Ley 39/2015, se informa de que la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de la persona interesada, la documentación que se indica a continuación (en caso de oponerse, deberá marcar la casilla correspondiente y presentar la documentación que proceda):

	El abajo firmante, cuyos datos personales se encuentran indicados en esta solicitud, DECLARA, ante la Administración Pública (marcar con una x lo que proceda) 

Autoriza, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria del Gobierno de Cantabria, como órgano gestor, para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones y situación con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que resulten necesarias para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 23.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones. 
Deniega expresamente dicha autorización, debiendo aportar, en este caso, el certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias (para ayudas y subvenciones) emitido por la AEAT, el certificado del cumplimiento de obligaciones con la TGSS y el certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.





6.	Información básica sobre Protección de Datos Personales

	En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

	Tratamiento
	Registro de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración Pública.

	Responsable del tratamiento
	Directora General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, con domicilio en la Castelar, 5. Entresuelo Izda, 39004 Santander, Cantabria.

	Finalidad
	El registro de la solicitud con la finalidad de la tramitación de procedimiento de concesión de subvenciones.

	Legitimación
	El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

	Destinatarios
	Los datos personales que se facilitan en este formulario se comunican al órgano administrativo destinatario del mismo.

	Derechos
	“Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional”.



	Información adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web:
www.cantabria.es/web/atención-a-la-ciudadanía/registros 




En                                                  , a         de                                         de 2026

PRESIDENTE/A DE LA MANCOMUNIDAD

Fdo.:			

Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
(CÓDIGO DIR3 O00006461 – A 06029681)
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